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"POR LA CUAL SE APRUEBA
PEPPER LOCALTZADA EN EL
DlsP0stct0NES'

EL DIRECTOR GENERAL DE

:3::"9:Yi:,S,:',1:""Í",:111Íbucionesconsttucionui.r, lájjr., y n.shr.nt ,irr, ,,p.Jrr.rnr.
i1i:'flTjtr n1^11l%:1g"lT! artrcuro ssJiJela-by ád;;ñü1, ;ffi."jiil?"1'¿lü'il:]illl;
3100de 2003, arr¡curo 12 v sisuientes de ra re'oruc¡on r+e¡ ¿L ióó4,il;.;-d;; ióii liJ,iJJ¿ ll"l!üentidad, y

RESOLUCION No.
(

CONSIDERANDO

Que la consütución Pol¡tica de colombia reconoc€ a los habitantes de colombia el derecho a gozar de unmedio ambiente sano, de esta r"l9r gr articuro 7 estableie lu" .r ,n. ourigacion der Ési¡ü;!'ol rosParticulares proteger las iquezas culturales y naturales de la t'¡ación, a su vez, el artículo 5g garantiza laprop¡edad privada v los demás dererhos adquirido. con anegto 
" 

taiieyes civites,'asi .ür...áülü'ür. npropiedad cumple una funciÓn social y como tal le es inherenie h tunoon ecorogrca, pues no se puede abusarde la explotación de un recu*o en contra de craros preceptos p.r. i" proraa.ion oer medio amb¡ente.

Que' asi mismo, conesponde al Estado planificarel manejo y aprovechamiento de los recursos nafurales, asícomo "prevenir y controlar los faStores de deterioro ambientá|, imponer tas saf,c/bnes legates y exigir tareparac¡ón de los daños causados

Que, los fundamentos de ra porítica Amb¡entar Nacionar son determinados med¡ante ra Ley g9 de 1993, queda or¡gen at sistema Nac¡onar Ambientar (srNA) e rtáói-á¡.riá.r*s, normas, acüvidades, recursos,
Pl:9:iT e instiluc¡ones par¿¡ poner en marcha los prinóipios geneÍates ambientales, entre los cuates se¡ncluye: ra prevención de desastres será materia de inte¡éi corüivo y tas me¿¡dai mmá¿;. ;;-;;;¿,,mit¡gar los efectos de su ocurrencia serán de obligatorio cump|rm¡;;ü.

9":|:^TI".t-n "alización 
de programas y proyectos de gestión ambiental para la prevención de desaskes,0e manera que se realicen coordinadamente las actividaJes de tas entidaáes ¿er'sl¡lÁ i las áit[jemaNacional para la prevención y Atención de Desastres.

Que' de igual manera' se asiona a las corporaciones Autónomas Reg¡onales la función de real¡zar
lJyi9?d:: de anárisis, seguiiriento, prevención y contror de oesastres, asistir en ros aspectosmedi.ambientares en ra prevención. y atención úe emergencias y desastres; aderantar con rasadminiskaciones municioales o distritale! programas o" a¿e.,ia.ián de áreas urbanas en zonas de alloriesgo, tales como controlde erosión, manejo dé cauces y retorestai¡ón.

Que el Decreto 321 de 1999 adopta el Plan Nacional de cont¡ngenc¡a contra denames de Hidrocarburos,Derivados y sustancias Nocivas en aguas marinas, fluviares y racüstres, aprobado mediante Acta No 00g del

i,j1".j:,r1".iil¿18 
det comiré Naiionar para É p",,.*¡'0. 

,, Áirnción de Desastre. v poi.i-i"*.1"

*":-1ry:',,1¿:.?rcreto consagra ensu Artícuro primero: "Adóptese et pran Nac¡onat de contingencia contraderrames de Hidrocarburos, Derivados y susfancras Nocrüs en aguas marinas, nuviaei y tacÁtres,aprobad, med¡ante Acta No 009 det 5 de Junio de 1998 det Comité Nacionat para ta erevencnn y'etiiinn leDesastres y por el Conseio Nacional Ambientat, cuyo texto se integra como anexo del presente Decreto'

9^T,:'l'1,:*nO" 4.!l"lJ..y Desano[o sostenibre a través der Deqeto 4728 de 2010, er cuar modificaparcralmente al Decreto 3930 de 2010, regramenta ros usos der agua y residuos riquidos en er p.¡r. i, *Artículo 3 establece: "Los usuarlos que áxploren, exptoten, nan:ñfiiuren, refinei, t;;;ri;r;r;;;o;;;rr,
transporten, o almacene h¡drocarburos o susfancias n oc¡vas parc la salud y para los recurjos hidrobiotógict:&,

EL PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA ESTACION DE SERVTCIO
MuNrctpto DE RIoHACHA _ LA GUAJTRA v Se olcr¡ñ iiiüs

LA CORPOMCION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIM
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deberán 
.estar 

provistos de un plan de antingencia y caltrol de derrames, et cual deberá contar con la
aryobac¡on de la autoridad ambientat conpetente".

Que el artícufo 35 del Decreto 3930 de 2010 consagra: futículo 35. plan de contingencia pera el Manejo
de Derram* Hidrocarburos o Susfencias lVocrvls. Modificado oor et art. 3. Decireto Nácional 47ig oe
20f0 Los usuarios que exploren, exploten, manuf*tu@n o
almacenen hidroca¡buros o susfancias noc¡vas parc la salud y para los recursos'ndro¡¡otógicoq' ¿etrerán
esfar provlsfos de un plan de contingencia y control de denames, el cuat deberá contar nn liaprobación de
la autoidad dnbiental competente.

Que mediante escrito de fecha l7 de Enero de 2014 y radicado en esta entidad baio el No. 20143300163382.
la señora EUGENIA SOLANO AMAYA presentó ante esta Comoración el PLAN DÉ CONTTNGENCTA oara ei
Manejo y Transporte de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas de la ESTACION DE SERVICIO
PEPPER localizada en la calle 15 No. 16 - 94 en jurisdicción det Municipio de Riohacha - La Guajrra,
identificada con Nlr 40.915.684-0, para su aprobación de conformidad con la normatividad vigente.

Que mediante Auto No 048 de fecha 29 de Enero de 20í4, CORPOGUAJIM avocó conocimiento de ra
solicitud y conió traslado al Grupo evaluador de esta entidad para su evaluación y demás fines pertinentes.

Que mediante informe técn¡co con Radicado No, 20153300143033 de fecha i6 de septiembre de 2015, el
Coordinador del Grupo de Evaluación Ambiental, Control y Monitoreo Ambiental de la entidad, maniflesta b
siguiente:

VISITA DE INSPECCION AMBIENTAL

La Estaci1n De Selicio PEPPER, está ubicada en et Municipio de Riohacha, en la dirección
Calle 15 No. 16 - 94, y su Representante Legal x la señora EUGEN/A S OUNO AMAYA.

La Estrción de Servrcrbs PEPPER, es una emqesa Nívada suscñta a la cooperativa
mult¡ad¡va de introdudores y conercializadorcs de hidn*arburos y sus deryados de /os
indígenas y no indígenas de la frontera Colunbo-Venezolana AYATAWACOOP, dicha Estacion
De Se¡vicio realiza actividades de almacenamiento y d¡sttibuc¡ón minodsta de combustible
líqu¡do deñvado del petroleo para vehiculos automotores.

La Estacion de Selicio PEPPER, cuenta con Tres (3) tanques de almacenaniento,los cuales
se desglosan en un (1) tmque de 10.000 Galones, un (1) tanque de 10.000 Galones parc la
venta de Gasolina, y un (1) tanque de 10.000 Galonx para la venta de Acpm, para lo cual
cuenta con una (1) isla nn tres (3) suttidores cada una para su exryndio, al ¡gual se menc¡ona
qua cuenta con unas instalaciones consfrurdas a su totalidad destinada para el área de
administracion.

A continuación se deja constmcia en rcg¡stros fotográficos de lo encontrado en la Estación De
óeryrctos t tt't'LK.

Cn. ? llo l2 - 25
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La estac¡ón de se¡vicios cuenta con.unas instaraciones timpias, no se ve rcrejado resrduos decombust¡bte sobre er área en donde.:e pr¿riá tiítiÁii,"iiiiti"con ¡nstatac¡ones para ellavado de vehícuros v canbio de aceire; ie ¿eja en conoiñitiíó' iui-t, rrt"r¡orDe se¡vicrosPEPPER' cuenta con ros servicios de arma.cenianiento y distribuciiiáe gasotina at por mayor y
!!i!o!!: tavado de.vehícutos y cambio de ace¡tes ¿e'automáti,ás,-ti cuat en estos momentono se encuentra en func¡onamiento.

l:::.lZ:":::,:y::-?:l:i::::,^1,:,plodu,ce ta estación de seMbro, son depositados en
';i:?::::,:: "J:,::::, lf? ,:i,yÉry , r.. .,,Á.',á, i..g ,áí,"íiiu Jii,pii#i|T!"', i!,
llIfX if"i:!*:a cua trans¡tá Áiiil,óii,¿1i,,"í,,"ñii,íi,1,#::'i:i:E:;::,;';:
cuenta con una conexión at sistema de atc,aiia;i^;;;;i;:,;:;"::'q; 

La aó."tvtuttue se'lcns
resu/ranres r/c /nc conri¡ino ^,,^ ". :: lr::t::!jtdo municipal, en el cuat se vielen tas aguái
i?::#:::::::.::::::": t::t:::i1:x!y_1, ';;ii;;;: i;; b*1";,:z::;,if;i:'ff,la persona encargada de cuidar ia estar¡ó; d";;*ir;0";;;';:;;i;;í;r:í:;
La isla de distibución det combustibre,,cuenfa co, /as respecflvas bernas de segur¡dad para tacontenc¡ón de cualqu¡er objeto de accñente, no cuenta con tral¿npas grasag posee trampas dearenas en todo su ahededor Ae U t¡t1 para la contenc¡ón du iratqu,", derrame que sepresente. se evidencio ta nresencia 

!y, 
nj exngres ¿ó iióriiri * h ¡sta, y se manifestógue .fros se encuentran en ras ¡ns.tarac¡onet a¿mn¡siaílás" ¿á" É'ártrrion, y son para rareacción ante cualquier amenaza o riesgo qu, ,, pÁJiitr.

EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA

El docunento denominado plan, de . Contingencias para e! Menejo y Transporte de
li!:i:1,1*":r?":,yadol y sustayias rvociias ae uEsinóói oE sERwcto pEppER.

"",i:.r:o-?-r! 
el Mylrctoio de Riohacha, Departamento ¿" tá eiáí,i, esta estructurado con elstgutente conten¡do:

INTRODUCCION
1. JUSTIFICACION
2. OBJETIVO GENERAL
2. 1 O bjetivo Es pecifi co
3.. MARC.O LEGAL Y NORMATIVO SOBRE PLANES PARA EMERGENCIA
4. MARCO CONCEPTIJAL
5. TIPOS DE AMENAZAS
5.1 Amenazas de Onaen Naturat
5.2^ Amenazas de Origen Antrópicas
5.J Amenazas de Origen Soc¡al
6. LOCALIZACION YTSPECIOS GE/VERAIES DE LA ESIAC/ON
6.1 Localización
6.2 Ubicación Ilrbana
6.3 Mapa de locat¡zac¡ón de ta estac¡ón
6.4 Distribución en ptanta de ta estacbn
7. A¡'A¿IS/S DE R/ESGO
7.1 ldentif¡cación de pet¡gros
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7.2 Proceso de la estac¡ón de sevic¡o
7.i Determinacih de amenazas
8. At'rAUSrS DE t,4 VULNERABTUDAD
8.1 Metodología
8^.2^Caradetísticas a evaluar para determinar la vulnerabilidad trente a una atnenaza
ó.2.1 Ub¡cación de la Estacion de Sevic¡o
8.2.2 Feilidad de acceso a las insfa/acrones
8.2.3 Sopoñe de atención de emeroencias
8.2.4 Tiempo de respuxta de tos órganismos de socoío
8. 2 5 Recu/sos exfe mos para el controt de emergenc¡as
8.2.6 Cancterísticas de tas instalac¡ones
8.2.7 Act¡v¡dad rcalizada en ta empresa
8.2.8 Descripción de la ocupación
8.2.9 Recursos Físlcos
8.2.10 Hojas de seguidad de produüos quinicos
8.2.11 Procedimiento de inventario y mantenin¡ento de equ¡pos utilizados pan et controt de
emergencias
8.2.12 Directorio Telefónico de emeroencias
8.3 Análisis de la vutnerabitidad oor ámenaza
8.3.1 Análisis de la vulnerabilidad por anenaza de descarga eléctuica
8.3.2 Anátisis de la vulnerabitidad por amenaza de calor eícesivo
8.3.3 Análisis de la vulnerab¡lidad por amenaza de huracanes v vendavales
8.3.4 Análisis de la vulnerab¡t¡dad pot amenaza de ¡ncendios fóresfales
8.3.5 Análisis de la vulnerab¡lidad por amenaza de distutb¡os y protestas
8.3.6 Análisis de la vulnerabilidad por amenaza de atentado tenorista y/o amenaza de bomba
8.3.7 Anál¡sis de la vulnerabilidad por amenaza de asalto y hutlo y secuxtro
8.3.8 Análisis de la vulnenbilidad por amenaza de denane de combust¡ble o escaDe de
vapores tóxicos
8.3.9 Análisis de la vulnerabilidad por amenaza de accidente vehhular
8-3.10 Análisis de la vulnerabilidad por amenaza de colapso de estructutas
8.3.11 Análisis de la vutnerabitidad por amenaza de falla en naquinarias y equipos
8.4 Comparación del nivel de vulnerabilidad
8.5 Análisis de vulnerabilidad por amenaza ante emergencías
8.6 Comparacíón det nivet de vulnerabllidad general
9. EVALUACION DE¿ R'ESGO
9.1 Análisis de anenazas frente a nivel de riesgo
10. DEFINICION DE ¿OS ESCE,VARIOS DE R,ESGOS
11. ORGANITACIÓN DE LA EMPRESA
11.1 Estructura otgánica del plan de emergencias
1 2. DESCRIPCION DE tOS GRADOS DE EMERCENCIAS
13. C/./.SIFICACIÓN DE ¿ÁS EMERGEA/C'AS
14, PLr'.N DE CONI'A'GE¡'CIAS
14.1 Nivel estratégico
14.2 Nivel Táctico

14.3 Nivel operativo
15. FUNCIONES DE¿OS GRUPOS DE BRIGADA
15.1 Control de lncendios
15.2 P mercs Aux¡l¡os
15.3 Evacuación
15.4 Grupo de Vigilancia
16, EVALUACION Y CONTROL
16.1 Term¡nac¡ón de operac¡ones
16.2 Evaluación de daños
16.3 Elaboración de informes
17, ACCIONES DE RECUPERACIÓN
17.1 Remoción de materiales y retiro de equipos

Cr¡,7 {o 12 - 25
*uw.cúrpogürllrt.gov.6o
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?::,!tLt,-::,:y"rcia ,se_expondrfn lgs xpectos puntuates que describen tas actividades y lasacctones tomadas en la Estac¡ón De Seryic¡os pEppER.

c o N sI D ERAC t O /ES TECTVTCAS.

?..!J-?!1 ,de ^.Colt¡ngenc¡as 
para e! Mgnejg y Transpofte de Hidrocanuros, Deñvados ysusrancias N@ivas de ra Estación De seruicio prppÉn, upt¡"á páÁ postbres eventuaridadesque se presenten sobre er conedor vid e instaracioneí, ,i, tl fiiia Estación De senicbsfenga sus se,icios inhercntes a su 

.objeto tolui,-plin- aiio'e1?'mrsmo cubre todas rascont¡ngencias que se puedan presentaidurante ta áá¡'iiiiir-iÁ operactones. Er área deinfluencia directa identificada'oara er presente pt* iiüi¡ii*la contempta ta venta porninoría de combustibtes en et Municipiá alai"nt"ná,-óríáiiiiiiá'áe ta aua¡¡ra.

TIPOS DE AMENAZAS
De la identificrción y anárisis de tas a-menazas der pran de Emergenc¡as y contingencias de taEstación De se¡vicio pEppER. oara ra actividad ¿e amienin¡ento y distribución deCombustó/es, se identificaron lai igurcntes Amenazas:

Alud.
Avalancha.
Huracán.

Deslizanientos.
Erosión.
S/bno.
Sequia.
Explosión.
Tsunami.

lncendios Forestales.
Vulcan¡smos.

t,
{.
{.
*
*
.¡.

*
{.
{.
.t
t
se estipula que ta frecuencia de ocurrencras de esfas amen azas en er árca de inftuenc¡a de ra,^:li::?:yrr,: fe!!!, es retatuanente il¡a,;";;;;;-;;;;; ,, presenta de manerccontnua y en constante debido a las condiciones dé ta zona y A.ráóni

A'VA¿,S'S DE R'ESGO

!,r73,e-Ooy 
onigto identif¡car y evatuat cuales son aqueltos eventos o cond¡c¡ones que puedenegat 

_a 
ocas¡onar una emergencia 

.en la Estación'¿" srii¡*-iipiea, ¿á ia iiJr[iióiées¡e anál's's se convie¡Ia en una henamienta pan estabrecer-rÁ medidas ¿" pÁt"uníícontrol de ros r¡esgos asociados a /a d,s tnuc¡on' ¿e ciniistúltei,á intomo físico y ar entomosocial en et cuar se desarrora sus funciones. c";; ;;;i";;; esie an¿r¡¡ de rlesgo se
?:!lu?,ron 

una seríe de peligros a tos cuates está expuesta Á- est"i¡0, ae Seruicios pEppER,
los cuales son:

De Origen Natural:

* Tormentas Etécticas.
{.
':.
*

{.
.:.

Condic¡ones Atnosféricas Adversas
Huncanes.
Vendaval.

De Oúgen Social:

Co n d i c io n e s S oc i al e s /rsafisfechas.
Conflictos A¡mados o Bét¡cos.

grr, 7 lo t2 - Zs
ütuw.cor¡oo||allf',¡ot,oo
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De Oúgen Tecnológicos:

Almacenan¡ento de Mateñales lnflamables

Acciones Veh¡cularcs.

Colapso Estructural.

AÍI,AI,S,S DE YUI NERAB]L,DAD

Sa esúrma como el proceso mediante et cual se dete.rm¡n.a et 
.n¡vel 

de 
"!!':':!:^-y^

iá¿¡prti¿, a b pbrdída de un.etemento t..syp?:,!:,,i!:\"^'!::..,?:::^:::"::I::r?"
ii;;;;ií;;:;;; ;;ú;;;;d'ic¡a cáÁo ,":,!!"d' l't 1i?:Y !: ':^Y:Y::l!:!": ,fl,:!:álillil, i# JiJóiJ, ¿irJrp*'iti iárá ca¿a nem 

"t 
cuat se te tue asignado una puntuaciÓn

y se detalla asi:

/ Huracanes = 6.0

{ Incendios= 6.0

/ Distu¡bios = 1.2

Atentado Terrorista = 2.4

Derrame de Hidtocarburo = 10.0

*
*

Teniendo como resultado una atta vulnercb¡t¡dad funcionat' se deben revisar todos los aspecfos

Lí" iüaáÁ itiii presentando *ig' pt" las personas que pemanecen en la Estación de

áeruicios PEPPER en un nomento de emergenda'

EVALUACIÓN DEL RIESGO

Se defne como la probabílídad de ocurrencia de unas consecue¡cjas económicas' sociales 0

ambientales en un sitio particutar y-iliiniáii r"Áw de exposic¡on determinado se obtiene

con Ia relación de anenaza con n vulnerabilidad de tos etemenfos expuesfos'

C OMP ON ENT E I NF ORM AT'V O

i:Y:,:i;;:;:;;;";;:;E;;r ,debecumptir,"nto"":!.!:!1'^::::l:!:,i:#Y:Xi:,2La Es.actott ue ov' ' -'ffi I Cáiac¡ac¡on' Entrenam¡ento y simulagro-a1t9'u1a
y Cont¡ngencias en los. femas n,f'': , -^ ,^.^^t,,^ti-6Fi'ñ ¡¡n<tante det Directorío Tetefón¡cov contngencns err ruü rti"'d¡ '"'"'7';*;;;;iiiiiion rontt"rt del Directorío Teletón¡co
emergencia, de todo el personat' at 

-^^,,^.16 *- ,-^7Áin" eventuatidad o
?#::;:i'":;:^:iz;'tr;,";i,;;'E';í;:i;t í|fu.i:i^:':^Y^:#'o'eventuatidad 

o

";:;ü"lr;;';;; t;óát"-tt ""l"-¡" 
tat aciones de ta Estación De seruicío'

CONCEPTOTÉCNICO,

Revisada la informac¡on aportada pot la ESIACIÓN DE, S ERUTC-|OS PEPPER' deia constanda

quelaEDSaporfosunctente.niiñac¡ondeacuerdoalosoticitadoyqueen|aeventualídadde
oue se presenfe ,,, 

"""'iÁi', 
inininte y/o eventuatidad' posee los sufcientes mocantsmos

para afrontar el controt ot loi ttot' e inplenentar todas- las acciones descntas en el

documento "nan ae zmeilin;:;;"; c";t¡;;';;;; Para Et Maneio De Dertanes De

Hidrocaóuros o Susfancias Nocjvas"'

Porloanteriormenteexpuesto,elD¡rectorGeneraldelaCorporaciónAutónomaRegionaldeLaGuaiira
CORPOGUAJIRA,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO:ARTiCULO PRIMERo: ttL,¡uu<rr t;r r ¡q" uv --"" "- - -SEnvlClO pEppER localizada en la
frioroá,ur.t o"¡vados v Sustancias Nocivas d: l: Elll9l9\?-E.^¡i,^ 

i.rañrin^^,.ra cñn Ntr 40915684-0,Hidrocarburos, Derivados y buslancras r\u!rvo) vs 
aiiá, ¡oentifica¿a con Nrr 40915684-0,

üü;-ti;. ib - 94 en jurisdicción del Mtlg'!'g.g? Tgllt:11-*1^G"'^ """,," rác reTones exouestas en racalle 15 No. 16 - 94 en Junsqlcclurr uEr rvru¡ rr\'¡v¡v ve - 
\,' según las razones expuestas en la

á.l,"il.iá¿rlü"'it' po' ra 
?eñ1!,-qy.9i}]A 

soLANo AMAYr

paie consi¿eratvá del presente acto administrativo'

Crt' ? [o 12 - 25
rvw!{.corpogüallrt'goY'co
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ARTICULO SEGUNDO: LA ESTACIÓN DE SERVICIO PEPPER dEbE CUMPI|T IAS SigUiCNtES
obligac¡ones:

una vez puesta en marcha la EDS, esta debe cumplir con rigurosidad todas las medidas preventivasy de reacción contempradas en er plan de contingencia, ante una emergencia qúe pudiese
presentarse en el tiempo de funcionamiento de esta infraestructura de lervicio at puotico,
expendiendo sustancias combustibles de alto riesgo como Gasolina y ACpM.

Debe hacer un buen manejo de los residuos sólidos generados, en especial con los residuos
co¡tam¡nados por aceites, grasas y combusübles, los cuales deben ser almacenados en un sitio
diferente a los residuos convencionales.

-E n caso de que producto de sus actividades genere residuos peligrosos debe realizar un plan de
Gestión Integral de Residuos Peligrosos e inscribirse al registró de generadores de res¡duos
peligrosos tal como la establecen el Decreto 4741 del 2005 y la Resolución 1362 del 2007.

Debe establecer relaciones inst¡tuc¡onales de ayuda mutua (Bomberos, policia Nacional, Defensa
civil, cruz Roja, etc), con el propósito de optimizar la respuesta a la emergencia en caso de
presentarse el evento de contingencia.

Debe reportar ante CORPOGUAJIM cualquier evento que se presente, ya que el plan de
contingenc¡a, se contempla el formato de reporte de evento, el cual es muy importante al momento
de ocurrir cualquier emergencia, ya que este sirve para determinar las falencias v daños
ocasionados, productos deramados y responsables de la activación de la contingencia.

Debe socializar el Plan de contingenc¡a aprobado por esta autoridad ambiental con todo el personal
de la empresa y con los diferentes actores que puedan intervenir en el desarrollo del mismo.

Debe realizar una vez al añ0, jomadas de capacitación, enlrenamientos y simulacros de
implementación del Plan de contingencia que permita evaluar y mejorar la capacibad de respuesta
de la empresa ante una emergencia.

Debe permitir y facrl¡tar a los funcionarios de coRpoGUAJlRA, la realización de visitas técnicas de
segu¡m¡ento y monitoreo, permitiendo el ingreso a las instalac¡ones y suministrando la información
solicrtada.

una vez entre en operación el Plan de contingencia, debe presentar un informe sernestral de las
actividades realizadas, el cual contendÉ como minimo la siguiente información:

- Actividad o servicios prestados.
- Reg¡stros de capacitación del personal.
- Volumen de manejo de sustancia expresados en metros cubico y kg.- Soportes de almacenam¡ento de Hidrocarburo u/o manifiesto de transporte por parte de

Ayatawacoop.

Todo lo anterior cumple con la finalidad de actualización y soporte de información del expediente
activo de la ESTACION DE SERVIC|O PEPPER.

a)

b)

CORPOGUAJIM, supervisará y/o verificará en cualquier momento el cumplimiento de lo dispuesto en el Acto
Administrativo que ampare el presente concepto, cualquier contravención de las mismas, oodrá ser causal
para que se apl¡quen las sanciones a que hubiere lugar.

ARTICULO TERCERO:

PARAGRAFO: La ESTACIÓN
costos inherentes al seguimiento Ambiental.
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LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIM

DE SERVICIO PEPPER, deberá pagar anualmente los

,s.,



CORPOGUAJIM, se reserva el derecho de realizar visitas a las instalaciones de la obra cuando lo considere
pertinente y verificar si se está cumpliendo con lo señalado en el acto administrativo, asi como con la
eiecución de cada unode los programas y proyectos contemplados en el Plan de Contingencia de dicha EDS,
para lo cual efectuará los respectivos Certificados Ambientales en donde se detalle que la EDS está
cumpliendo ambientalmente con su actividad dentro de nuesfa jurisdicción.

ARTICULO QUINTO: LA ESTACIÓN DE SERVICIO PEPPER SErá TESPONSAbIE dE IOS dAñOS
que se puedan causar a terceros por el desanollo de la actividad propia de esta empresa cuando se llegare a
presentar falencias en el desanollo del Plan de Contingencia, asi mmo de los daños o afectaciones-a los
recursos naturales del entomo.

F- - 0 1 7 3 B Corpoguoiiro

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO SEXTO:
la ESTACI0N DE SERVICI0 PEPPER o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO SEPTIMO: Notiflcar de la presente resolución a
Ambiental de La Guajira, para lo de su competencia.

ARTICULO OCTAVO: Publiquese la presente Resolución en
para b cual se corre haslado a la Secretaría General de esta ent¡dad.

ARTICULO NOVENO: Contra la presente
conforme a lo establecido en la ley 1437 de 201j .

ARTICULO DECIMO:

Dado en Riohacha, La Guajira, a los

{; ¡;.¡ll l-lA ,

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFiQUESE, PUBLiOUESE Y CÚMPLASE
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LA CORPOMCION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIM-

Notificar el contenido de la presente Resolución al Representante Legal de

la Procunduria Judicial, Agraria y

la Página Web de Corpoguajira,

Resolución procede el Recurso de Reposición


